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Guías para el Reajuste del Salario Mínimo de 2011

Están prontas a iniciarse las negociaciones tendientes a “concertar” de forma tripartita el reajuste del 
Salario Mínimo Legal (SML) del 2011. Gobierno, empresarios y sindicatos analizarán la inflación, la 
productividad y la situación del mercado laboral. La idea es buscar un equilibrio en dicho reajuste del SML 
que permita, por una parte, preservar el poder adquisitivo real de la mayoría de los hogares colombianos y, 
por otro lado, evitar un agravamiento del serio problema de desempleo estructural y elevada informalidad 
que afecta a Colombia.  

Incrementos del SML por encima de lo que es económicamente viable redundarían en mayores tasas de 
desempleo frente a las actuales (11.5% promedio año) e informalidad laboral (hoy bordeando el 55%). 
Infortunadamente, durante los últimos tres años ha resultado esquivo dicho acuerdo tripartito y el gobierno 
ha tenido que fijarlo vía decreto.

La coyuntura socio-económica requiere especial atención, pues será la primera negociación de la 
Administración Santos en éste frente y se han generado grandes expectativas tras el moto de su campaña 
de “(…) empleo, empleo, empleo”.  Además, los registros negativos de la llamada Productividad Laboral 
(PL) en años recientes (2008-2010) y los efectos de la marcada revaluación han venido estrechando los 
márgenes de ganancia del sector productivo real, especialmente los del sector exportador no tradicional 
(principales generadores de empleo), ver Informe Semanal No. 1051 del 16 de noviembre de 2010.  

Tal vez el único elemento tranquilizador en ésta negociación laboral proviene del cumplimiento de la meta 
de inflación, donde se espera un cierre de año en el rango 2.4%-2.6% frente a la meta puntual del 3% 
fijada por el BR para el 2010.  Éste es un logro importante, pues se trataba de la primera vez que el BR se 
proponía entrar en la franja de inflación de largo plazo del 2%-4% y se ha logrado.

De forma ya tradicional, Anif ha venido sugiriendo guiar dichas negociaciones salariales por lo que hemos 
denominado “la fórmula de ajuste universal”, tal que Var % SML = Inflación +/- Productividad Laboral 
(ver Comentario Económico del día de Noviembre 17 de 2009). El reajuste adoptado para el año anterior 
(3.64%) resultó bastante generoso, pues haber aplicado esta fórmula hubiera conducido a una contracción 
de un -3.3% en el SML del 2010 (= 2% de Inflación – 5.3% en la PL del 2009). Obviamente ello no hubiera 
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sido viable desde el punto de vista jurídico, pues la Corte Constitucional ha conceptuado que el SML debe 
estar indexado al IPC y, añadimos nosotros, en la coyuntura de crisis internacional del 2008-2010 tampoco 
era lo aconsejable para Colombia.

¿Qué nos dice dicha fórmula universal para el 2011?  El componente de la inflación nos habla de un valor 
esperado del orden del 2.5% para el cierre del 2010. El factor referido a la productividad nos está arrojando 
un valor negativo para la PL (-2.4%) y también para la Productividad Total de los Factores (PTF, -1.1%). 
Si aplicáramos la “fórmula universal” en su variante del PL, el SML recibiría  un ajuste casi nulo para el 
2011, permaneciendo estático en los actuales $515.000 mensuales (dado que Var. % del SML = +2.5% de 
inflación – 2.4% de PL).

Pero, al igual que en el 2009, luce razonable ponderar aquí factores del entorno internacional y su impacto local. 
Tanto Estados Unidos como Europa enfrentan elevados riesgos de una recaída internacional, donde difícilmente 
crecerán más del 1.5% anual, mientras sus tasas de desempleo bordean el 10% de forma persistente. Añadamos 
a lo anterior la dificultades comerciales que enfrenta Colombia con los vecinos y nos damos cuenta que debilitar 
la capacidad adquisitiva local arriesga frenar la recuperación del  período 2010-2011.  

En síntesis, dado que la inflación luce bajo control, Anif recomienda mantener entonces el valor real del SML 
para el 2011, reajustándolo únicamente en un 2.5%, en línea con la inflación esperada para el 2010. Esto 
implicaría que el SML se elevaría de $515.000 en el 2010 a unos $528.000 en 2011 (ver gráfico adjunto).  

Varios analistas han sugerido que se busquen fórmulas para evitar la indexación de los salarios y, por ésta 
vía del SML, la de las pensiones.  En opinión de Anif, dado que esto luce como un “imposible-categórico-
Constitucional”, a Colombia sólo le queda la vía de desmontar las onerosas cargas sobre la nómina (que 
bordean un multiplicador de sobre-costos del 60%), tema que la Administración Santos todavía no da 
muestras de enfrentar cabalmente. La convergencia histórica del salario medio (reportado en la PILA) 
hacia el SML es una muestra contundente de que dichas cargas están generando una grave compresión 
de la “clase media”, sustento de la estabilidad democrática de cualquier Nación.

Fuente: cálculos Anif con base en Decretos de salario mínimo y Dane.
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Guía de Ajuste Salarial para el año 2011


